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Analizada la anterior petición suscrita por el apoderado de los herederos en 
este asunto, se tiene que conforme el Decreto 902 de 1988, “Artículo 11. Los 
interesados en procesos de sucesión o liquidación de sociedad conyugal en 
curso, si fueren plenamente capaces, podrán optar por el trámite notarial. La 
solicitud, dirigida al notario, deberá ser suscrita por todos los interesados y 
presentada personalmente mediante apoderado. A ella se deberán anexar los 
documentos referidos en este Decreto y copia autenticada de la petición 
dirigida al juez que conoce del correspondiente proceso, para que suspenda 
la actuación judicial.  
   
Concluido el trámite notarial, el notario comunicará tal hecho al juez respectivo, 
quien dará por terminado el proceso y dispondrá su archivo. “ 
   
En este sentido no es procedente el desistimiento de la demanda, por tanto, 
interpretando el querer del apoderado de los interesados, se suspende la presente 
actuación judicial, con base en la citada norma. Cancélese en la agenda del despacho 
la fecha que se encontraba prevista para el 21 de julio a las dos y treinta de la tarde 
para la audiencia de inventarios y avalúos 
 
Expídase copia de esta providencia acompañada de oficio dirigido al notario de 
conocimiento. 
 
El apoderado de la parte actora deberá indicar la Notaría a la cual ha de hacérsele 
llegar el oficio y la copia de este auto. 
 
Hecho lo anterior procédase a la elaboración de la comunicación por parte del centro 
de servicios 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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